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pnOVJNCJA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

199

EXPEDIENTE N° 2523-242 Ir, 199.-

NEUQUEN, ' 6 l\f1/i ¡'/tl'l

, VISTO:

La Resolución N"1409198 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDEHANDO:

Que es necesario efectuar la fijación de las Plantas FllIw;llna!c" para la
formulacilÍll del presupucsto del aíío 1999;

Quc la Resolución N°1409, en su artículo 3°, establece q1l!' 1:1 ')irccei6n
Gencral de Recursos Humanos procederá a determinar las Plantas Fwwjpll:d,'<; ",' cada
servicio, a efectos de ser ratificadas por el Consejo Provincial de EducaciÓfl:

()ue Itt Plant" Funcional determinada, en común acuerdo ('111,,· 1:, Ilill'«('j"n
de Nivel. Lt Junta de CI"sificaciófl y la Dirección General de Recursos 11111";111<1<:,<;n:í 1:1
úflica vÚlid:l y por lo tanto acloptada por todos los estamentos de este Con~;cip:

Que es necesario dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

El, CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE NEUQUEN

RESUELVE

1°) FI.JAH, ad referendum del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565- a P:lIlj, del Olde
Septiembre de 1998, la Planta Funcional de la Escuela Primaria N° 23 _ I,os f\h'I!IIws.
Distrito Regional V, tallo detallado en el Anexo 1de la presente ResoltlCi,"n,

2°) IMPUTAR el gasto que demande la presente con cargo a: JurJ)3: S,\ ()): 'II~P.J 1:
Fin,S: FUflc,20; Secc.O 1; Str.OI; P.P.Ol; p.p.OI ,02; FuFi.ll; PRG.04.-

3°) DERO(;AR toda norma legal anterior que se oponga a la presente.

4°) ESTABLECER que la Dirección de Sueldos efectuará las comunicaciones de p,:íctica.
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5°) HEf;ISTHAH y dar conocimiento a la Secretaría de Vocalía; SeCJCI:llí:1 J':¡l'l'uti,a;
1)ireccic'1I1 de Despacho; Dirección Provincial de Administración; Dilt'cl'i'"1 "II1\'iIlCial
de Ensdíanza Inicial y Primaria; Distrito Regional V ;Dirección Gel1cJ;d (Ir- I~l'cllrsns
Ilulllallos; Junta de Clasificación Nivel Primario; y ELEVAR ;11 f\Jini';f,',¡o de
GobiclIIO, Educación y Justicia, CUMPLIDO, girar a la Dirección de ,r~udh)'; a Ips
rifles deterlllinados CI1 el arlículo 4°) de la presente Resoluci()11 ('IlI11/l/ido.
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